
JF IAUS,

Regional del Bio Bío, relacionado con caución que

r0 3ló

de la Repúblrca

Admrnrrmrivo para tuncionanos municipales

25 05 20t6.

facultades que me conñ€re el Ar 63" ambos

LOTA,30 d€ Junio de 2017.
DECRETO N' 2 r70 (C)_

a) Ley N" 19.280, del l6l2 9l
b) El Oi N" 3.673, de 27 I0 86, d€ Contraloría

deben rendn los func¡onaros confbrme a la Ley N'

c) Resolución N" ló00 de 2008, Contraloria Geneml

d) Lo dispu€sro en Ia ley N' 18883, Estatuto

e) Le) \o lq E80 sobre bases de los pro(edimienlos
adminisrrarilos que rigen los Actos dc los Organos de la Adminisiración del t:srado

D Resoluc¡ón N' l2l del 23-05.2013. de
Conrraloria General de la República. que l'úa regisrro electrónico de DecrElos Alcaldrcios, relativos a las

mateÍas d€ p€rsonal que rndica
g) DFL N' l/200ó de Mrn¡srelo del Interior,

publicado en DO el 26072006. quc fiia rexro refundido d€ la Ley 18695. versión úlrima aclualización

Municipalidades

Y, en uso de los dispucsro en el Ar 12' y las

de la Ler- N' 1E695. Orgánica Consritucional de

2.- El tuncionario don JOHN DAvID MItNDOZA'
horas semanales, de acuerdo a la s¡guienle distribución

Presupuesro Municrpal del 201

\\OTESE.

SANTANDf,R, d€berá cumplir una jo.nada de 44

-Lunes a Juevesde0S l0a l7:30 Horas
-Viernes de 08:30 a l6 30 Horas

3.- Déjese efablecido que don JOHN DAyID /
IIIENDOZA SANTANDER, desenrpeñará lünciones. en "Oficina d€ Jóvenel, d€l D€palamenro de
Promocrón Comuniraria de la Dirección de Desarollo Comunirario, no estando afecto a la obligación de
rendrrcauc,ón par¿ elejercicio de su cartso

4.- El gasro que desempeñará
contralación sení imputado al 2l5-2 1-01 del

O¡ORTUNIDAD ARCHIVESE.
ESF \ E\ ST

t\r¡:1

EI

r\l-u\z!uLA

uR()s

é

Diú¡i!¡déE

- Dr(tcrón dc Adñ¡r¡srac¡ón v l:rnanzas
- Dtr(crón de OcsadolloComunirüio
. [ñcü8ado d. Renune@oncs
- Dcpemrlo & P€Mal
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